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Esta Direcci()n General ha. resuelto:

Autorizara. don Alejandro del castillo y del Castillo la am
pliación de la central térmica que suministra tlU.ld:o eléctrico
a la urbaniZación «Maspalomas-.Costa Canaria» con un nuevo
grupo electrógeno de 'fabricaeión n&clonaJ. de las. siguIentes ca--
racterlst1cas: .

- ,Un motor Diesel de combustión interna. <le 2.400 HP., a
500 revoluciones por minuto, sobrealimentado. oú.e cuatro tiem-
po.s, ocho cilIndrO;!. _ - -- _,

- Un alternador trifásico de 2.000 kVA., 400/230 V., 500 re-
voluciones por lllínuto.,50 :uz.

o - Todas las instalaciones au~illares y complementarias para
.el buen funcionamiento de la central.

ESta ¡lutorización se otorga _de acuerdo con .la Ley de 24 de
noviembre de 1939. con las condiciones generales fijooas en el
~to 1775/1961' Y las especiales siguientes:.

1.& La instalación de la mencionada ampllac16n se ejecutaré.
de acuerdo C?n- las- características generales consignadas en el
proy~ que ha -servido de base a la tramitación del expedien~

te, debiendo adaptarse en todos sus detalles a las instrucciones
de carácter general y Reglamentos electrotécnicos vigentes..

2." La Delegaci,6n Provincial del Ministerio de Industna de
Las Palmas de Gran' canaria comprobará' si en el detalle del
proyecto se cumplen· las condiciones de 108 Reglamentos que
rigen los servicios de electricidad, efectuando' durante las obras
de instalación, y una 'vez terminsdaséstas, las comprobaciones
necesarias' por lo que afecte· a su c1.Ul1pl1miento y al de las
condiciones especiales de esta ResolUción. y en relación con la
seguridad. pública en la forma especificada en las disposiciones
vigentes.

3." El pet!ciónarlo dará . cuenta a. la Delegación Provincial
del Ministerio de Industria de L& Palmas de Gran Canaria
cuáles son las,medidas que se toman 'para evitar la contamina
ción atmosférica. Esta Dirección General. previo informe de la
Delegación, juzgará si son o no adecuadas y podrá ordenar, en
su caso, su mejora..

4,· A la tennJ.nación de las oorasBe proceded. poi la IJe..
legación Provincial del Ministerio de Industria de' Las Palmas
a.su reconocimiento definitivo y al levantainiento, en su caso,
del acta de -puesta en marcha, en la que Be -hará constar el cum~
plim1ento de todas las condiclones generales y especiales y de- >

más disposiciones legales,
5.& La, Adm1nistracioopodrá.' dejar sin efecto la. presente

autorización' en cualquier momento en que se compruebe el in~
eumplimiento de las condiCiones tmpuestas o por Inexactas ~
c1araciones en los datos que deben figurar en los documentos
a que se refiere el articulo 16 de! Decreto 1775./1967 y preceptos
establecidos en la Orden mm.isterial de 23 de febrero de 194-9.

Lo que -comunico a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos. afias.
Madrid, 28 de enero de 1971.-El 'Director general, Francisco

Pérez Cerdá. .

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria de Las Pal
mas de Gran -Canaria.

BESOLUCION de la 1)elegaci6n Promncial de La
Coruña por la qUe se declara la utilidad ¡níbliea
en concreto de las tnstalactones' eléctricas que se
cUan.

En cumplimiento de lo dlspu,esto en el artt:culo 13 del De
creto 2619/1966. de 20 de octubre, 'se hace PÚbllco que por Re~
solución de esta. Delegación Provincial de esta fecha se 'ha
declarado la. utilidad pública en concreto de 108 siguientes expe
dientes:

Expediente número 24.423.
Pe1.icionario; ,«Fuerzas Eléctricas del Noroeste. S. A.)}.
Características: Linea a lO kV.; de 5:ID metros de longitud.

con origen en la linea de Igual tensión de la Sociedad, peticio
naria paqrón-Puente Seluso-Puente Ooyanes, y con término en
la E. T. a instalar en .el lqgar de AducH. del Ayuntamiento de
Boiro, con conductQres dealuminto-acero de 17.8, milimetros
cuadrados de sección. sobre aisladores de cadena. de dos ele
mentos cada una de ocho pulgadas de diámetro y con postes
de hormigón precomprimido de 11 metros de altura.

'E. T. tipo intemperie, de 100 KVA.• relación de transforma.
ción 10.000 ± 5 por 100/380-220 ,voltios, montada sobre dos postes
de hormigón de 11 metros de altura.

Expediente número 26.M3.
Peticionarlo: «Fuerzas Eléctricas del Noroeste. S. A.».
Características: E .T. tipo interior, en caseta, de 1.600 KVA.

formada. por dos transfonnadores de 800 KVA. cada uno; re
lación de transformaClÓD. 15JlOO ± 2,5-5-7.5 por 1()()/4OQ-230 vol~
tios. situada en la, calle de Andrés, Gaos. y, que -sustituirá a la
existente. denominada de la Cancela. que será alimentada por
un cable subterráneo de 238 metros de longitud, que viene desde
la Ilnea de la sociedad Peticionaria qUe va de8de la E. T. de

P~ra Fachada a la del paseo 'de- ltIC Puentea, con conductores
de tipo .aB de 3 por 50 mil!lnetros cuadrados de sección de
cobre ·para 15 kV.,

E, T. tipo interior, en 'caseta, calle de Padre Sarmiento. nú·
mero~, de 800 KVA., relación dt- transformación 15.000 ± 2,s..
5-7,5 por 100/400-230 voltios, que será alimentada por tm cable
'subterráneo de 15 kV" de 43 metros de longitud. desde la
IrtisnÍa linea -que la anterior.

Red dp ·distribución subterránea de B, T. La que arranca
de la E. T. de Andrés Ga,os. tiene un~ longitud total' de 1;116
metros y lleva oonductoresde 50 y 160 ínilimetros cuadradOs de
sección de cobre y de'70Y 240 milimetros cuadrados de sección
de ,aluminio. La que parte de la E. T. de Padre Sarmiento
tiene una longItud total de 512 metros y ,lleva conductores de
1Ó y 240' milimetros cuadrados' de sección de aluminio.

Esta Resolucióll se entenderá en la forma y 'con el alcance
que se determInan en la Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre
Expropiaciób Forzosa y Sanciones en Matt;lria de. Instalaciones
Eléctr.1ca.s. y su Reglamento, de aplicación, aprobado por el.
Decreto que se deja mencIOnado.

La Coruña; 5 de febrero de 1971.-El Delegado provincial"
Antonio Luis E. Valls.-296-D.

RESOLUCION de.la Delegación Provincial de Lé
t1dapor la que se autoríza: 11 declara la 1ltilfdad
pública 4e ;la$ instal~es, eléctricas que se citan.
Rejerencla. A.-l.913.-R. L. T.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, promovido por «Fuerzas

,'Eléctricas de Cataluña, S. A.». con domicilio en Barcelona,
plaza· de Cataluña, 2, en solicitud de autorización y declara
ción de utilidad pública, a los, efectos de expropiación forzosa
prevista en la Ley 10/1966, de 18 de marzo, de las nuevas
'instalaciones eléctricas cuyas características técnicas principa·
les son las siguienteS:

Objeto: Suministro de energía para explotaciones agrícolas
con Unea 11 kV a E. T. «Pou», en término municipal de Cer·
vera.

Origen de la linea: Apoyo número 19 lInea 11 kV a E. T.
((Llindás»).

Final de la Ilnea': E. T. «Pou».
Término murücipal afectado: cervera.
TQnsión en kV: 11.
Emplazamiento y denominación E. T.:' Mas del Pou, término

municipal de Cervera. E. T. «Pou».
'Tipo y potencia: Intemperie. un transfwmador de 25 kVA, de

11/0,38 kV,
Esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo dispuesto en

los DecretO$ 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Decreto nú
mero 1175/19&7. de 22 "de julio; Ley de 24 de noviembre de
1939; Reglamento de centrales y Estaciones Transformadoras
de 23 de febrero de 1949, y Lineas i!:Iéctricas Aéreas de Alta
Tensión de 28 de noviembre de 1968. ha resuelto:

Autorizar las instalaciones eléctricas referidas- y declarar la
utilidad pública de las mismas a los ~fectos de la expropia
ción 'forzosa e imposición de· servidumbre de paso. con suje
ción a las -condiciones, alcance y limitaciones que establece
el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Lérida, 1 de febrero de 1971.-EI Delegado provincial, Eduardo
Mías Navés.-l.482-C.

RE80LUCION de la Delegación Províncial de Lé
ricia por la que se autorlea 11 declara la utilidad
pública: de .zas' instalac10nes .eléctricas que se citan.
Referencta. AA.912.~R. L. T.

Cumplidos los trámites reglamentarios en ~l expediente, in
coado en esta. Delegación Provincial, promOVIdo por «Fuerzas
Eléctricas de Catalufia. S.' A.», con domicilio en Barcelona, '
plaza de Catalufia, 2. en solicitud deautorizaci6n y declara
ción de utiJidad pública, a los, efectos de expropiación forzosa
prevista en la Ley 1011966, de 18 de tnarzo, de las nuevas
instalaciones eléctricas cuyas caractedsticas técnicas prlncipa·
les son las' siguientes:

Objeu): Suministro de energia para instalaciones industria4

les con l1nea 11 kV a E. T. «Gravera», en término munic1pal
de Artesa de 8egre.

Origen de"'la Unea:, Apoyo número 30 l1nea 11 kV a E. T.
«Alpnt,-:>m». .

Final de la linea: E. T. «Gravera}).
Término municipal afectado: Artesa de Segre.
Tensión en kV: 11.
Emplazamiento y denominación E. T.: En Vernet. del tér·

mino municipal de Artesa de Segre, E. T. número 49, «Gra
vera».

Tipo y potencia: intemperie, un l<aÍUlformador de 180 kVA.
de 1I/o.a8 kV. .


